
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2024  aprobó una 
propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Delegado de Seguridad, Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“ El Boletín Oficial de la Provincia número 252 de 31/10/23,  publicó el acuerdo de la Excma. Junta 
de Gobierno en sesión celebrada el 27/10/23, por el que se aprueba inicialmente la modificación 
puntual de la Ordenanza Municipal de medidas para el Fomento y Garantía de la Convivencia 
Ciudadana en los Espacios Públicos de Sevilla, lo que implica tipificar como infracción leve las 
siguientes conductas: “Transitar o permanecer en la vía pública o espacios públicos sin ropa o 
únicamente en ropa interior, con ropa o complementos que representen los genitales del ser 
humano o con muñecos/as o elementos de carácter sexual”. Se incluye dicha modificación como 
párrafo segundo en el artículo 12, “Usos y autorizaciones prohibidas”, incluido en el capítulo I del 
Título II de la Ordenanza, disponiendo el artículo 14 que todas las infracciones contenidas en este 
capítulo tendrán la consideración de leves, y serán sancionadas con multas de hasta 750 euros. 
Habiendo sido sometido el citado texto a un periodo de información pública y audiencia a los 
interesados de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  
 Por lo expuesto, visto el informe emitido por la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 20/12/23 y no 
habiéndose presentado reclamaciones y/o sugerencias al texto inicial, el Teniente de Alcalde, 
Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 546,  de 20 de junio de 2023,  propone 
la adopción del siguiente: 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Aprobar definitivamente la modificación del artículo 12 de la Ordenanza Municipal de 
Medidas para el Fomento y Garantía de la Convivencia Ciudadana en los Espacios Públicos de 
Sevilla, incluyendo un párrafo segundo con la siguiente redacción: 

“Se prohíbe asimismo transitar o permanecer en la vía pública o espacios públicos sin ropa 
o únicamente en ropa interior, con ropa o complementos que representen los genitales del ser 
humano o con muñecos/as o elementos de carácter sexual.” 
SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro de la Ordenanza  Municipal de Medidas para el Fomento y 
Garantía de la Convivencia Ciudadana en los Espacios Públicos de Sevilla, en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la página web municipal.” 
 
El texto íntegro de la Ordenanza es del siguiente tenor literal:  

 
“ORDENANZA MUNICIPAL DE MEDIDAS PARA EL FOMENTO Y GARANTÍA  DE LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE SEVILLA  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 En la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla celebrada en el mes de marzo de 1999, 
todos los Grupos políticos representados en la Corporación manifestaron la voluntad del 
Ayuntamiento de Sevilla de buscar instrumentos normativos capaces de actuar contra 
determinados actos que atentan contra la convivencia ciudadana. En aquel mismo Pleno, se puso 
de manifiesto la limitada capacidad de los Ayuntamientos para la redacción de normas 
sancionadoras. Los cambios normativos habidos en los últimos años han modificado estas 
circunstancias y la ley otorga a las Corporaciones Locales una amplia autonomía para dictar 
normas de carácter sancionador.  
 El objetivo fundamental de la presente ordenanza es el de preservar los espacios públicos 
como un exponente de convivencia y civismo, en los que todas las personas puedan desarrollar 
en libertad sus actividades de libre circulación, de ocio, de trabajo y de esparcimiento, con respeto 
a la dignidad y a los derechos de los otros y de las otras, armonizando la pluralidad de 
expresiones y las diversas formas de vivir y disfrutar la Ciudad. 
 Esta ordenanza es pues, el resultado de refundir y actualizar, mejorándolas, las distintas 
normativas contenidas en otras vigentes en Sevilla, que son referencias en el establecimiento de 
mecanismos que permitan la prevención y corrección de aquellos fenómenos complejos que se 
manifiestan en el desarrollo de la convivencia ciudadana urbana. 
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 Fiel a la singularidad del modelo que se produce en la ciudad de Sevilla, esta ordenanza 
pretende constituirse en un instrumento efectivo con el que afrontar las nuevas –y no tan nuevas- 
situaciones y circunstancias que pueden afectar o alterar la convivencia a las que, como también 
sucede en cualquier otra ciudad europea, Sevilla no puede sustraerse. 
 Pretende dar una respuesta equilibrada a dichas situaciones y circunstancias, basada en el 
reconocimiento del derecho de todos y todas a comportarse libremente en los espacios públicos, 
por un lado, y a garantizar el ejercicio de este derecho en libertad por otro. Pero, a la vez, por la 
ciudadanía se hace imprescindible asumir también que los deberes u obligaciones que la 
convivencia exige, están implícitos en el respeto a la libertad, la dignidad y los derechos 
reconocidos de los demás, entre otros el del mantenimiento y conservación en las condiciones 
más adecuadas de lugar de encuentro, del espacio público. 
 Todo ello no sólo debe enfocarse desde una perspectiva disciplinaria o sancionadora sino 
que también es conveniente que por el Ayuntamiento se promueva y fomenten las actividades 
colaboración y cooperación educadora y social, en definitiva, los valores de convivencia y de 
civismo en la Ciudad, así como la atención y apoyo de aquellas que lo puedan necesitar. 
 Desde el punto de vista material, esta Ordenanza actúa dentro del ámbito de las 
competencias que le son propias al Ayuntamiento, a fin de evitar todas aquellas conductas que 
puedan perturbar la convivencia y corregir los comportamientos incívicos que se verifican en los 
espacios públicos. Tiene, pues, una naturaleza claramente transversal, al afectar un buen número 
de competencias locales con simultánea incidencia en la estructura de responsabilidades políticas 
y del sistema administrativo municipal.  
 Contempla una serie de disposiciones generales, en las que se enmarcan las líneas 
maestras de la política de convivencia que el Ayuntamiento de Sevilla pretende impulsar, en las 
que se define el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación de la normativa. Así, en su articulado se 
establece la finalidad, los fundamentos legales y los ámbitos objetivos y subjetivos de aplicación 
de la Ordenanza así como los principios generales de Convivencia Ciudadana y Civismo, con los 
correspondientes derechos y deberes y las medidas de fomento y colaboración para la 
convivencia.  
 También se regulan determinados aspectos relativos a la organización y autorización de 
actos públicos, cuando el desarrollo de los mismos puede afectar a la convivencia ciudadana. Se 
establecen las normas de conducta en el espacio público, las infracciones, sanciones e 
intervenciones específicas correspondientes a cada una de ellas. Incorpora, en sus diferentes 
capítulos, una estructura que define los fundamentos generales, las finalidades que se persiguen 
con cada regulación; asimismo, se establecen las normas de conducta que deben respetarse en 
cada caso y las sanciones que corresponden en caso de infracción a cada una de ellas, y, 
finalmente, en determinados supuestos, se prevén las intervenciones específicas que pueden 
activarse en caso de verificación.  
 Se contemplan así mismo referencias a las agresiones a la dignidad de las personas, la 
degradación visual del entorno urbano (tanto por graffitis, pintadas y otras expresiones gráficas 
como por pancartas, carteles y pegatinas), el uso inadecuado del mobiliario de juegos en el 
espacio público, otros usos del mismo, la realización de necesidades fisiológicas en la vía pública, 
el consumo de bebidas alcohólicas, las actividades y prestación de servicios no autorizados, el 
uso impropio e inadecuado del espacio público y su deterioro y degradación, las actitudes 
vandálicas y sus agresiones al mobiliario urbano, y el resto de conductas perturbadoras de la 
convivencia ciudadana (zonas naturales y espacios verdes y contaminación acústica).  
 A la vista de todo lo expuesto con anterioridad, hay que indicar que la Ley 7/99, de 29 de 
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, desarrollada por el Decreto 
18/2006, de 24 de enero, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (BOJA nº 
31 de 15 de febrero de 2006), recoge en sus Títulos III, IV y V medidas referentes a la 
conservación y defensa de los bienes, prerrogativas de los Entes Locales, que son consecuencia 
del poder jurídico de la Administración, y las responsabilidades y sanciones al respecto. Por otra 
parte, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas recoge 
en su Título IV el uso y explotación de los bienes y derechos de dominio público y patrimoniales. 
 De la misma manera, la entrada en vigor de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local, introduce un nuevo título XI en la Ley 7/1985 
reguladora de las Bases de Régimen Local relativo a la potestad sancionadora de las Entidades 
Locales, que viene a solucionar los problemas que se planteaban a los municipios por el principio 
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de legalidad en materia de infracciones y sanciones. En este sentido, hasta la entrada en vigor de 
dicha ley, a través de normas reglamentarias como las Ordenanzas, tan solo era posible concretar 
el cuadro de infracciones y sanciones establecido por la Ley, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 129.3 de la Ley 30/1992. Con la entrada en vigor de dicha Ley, los artículos 139, 140 y 
141 establecen los criterios de antijuridicidad, que orientan y condicionan la valoración de cada 
municipio al tiempo de establecer los diferentes tipos de infracciones, criterios exigidos conforme a 
la doctrina establecida en la sentencia del Tribunal Constitucional 132/2001, de 8 de junio, que 
estableció su fijación por Ley, a fin de que cada Ayuntamiento pueda establecer tipos de 
infracciones. 
 Por otra parte hay que tener en cuenta la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los 
municipios de Andalucía, que ha establecido medidas legales correctoras para que el desarrollo 
de las nuevas formas de interrelación social prospere a su nivel más alto de convivencia 
democrática, y que con su entrada en vigor afecta en buena medida al objeto de esta Ordenanza. 
 Por último, y teniendo en consideración la política preventiva y la mediación, como la vía 
más adecuada para erradicar el vandalismo y hacer prevalecer los valores de la Convivencia y el 
mejor desarrollo de las Libertades Públicas, se establece la posibilidad de que los infractores 
puedan, previo consentimiento, sustituir las sanciones pecuniarias impuestas por otras medidas 
reeducativas como los trabajos en beneficio de la Comunidad. Asimismo, se recoge la 
responsabilidad económica solidaria de los padres o tutores, medida que en el ámbito del derecho 
privado viene recogida en el artículo 1.903 del Código Civil que establece la responsabilidad de 
los padres y tutores por los daños causados por los menores a su cargo.  
 Es necesario, pues, disponer de un texto normativo que, a la vez de definir las 
conductas antisociales que deterioran y degradan nuestra ciudad y la calidad de vida de sus 
ciudadanos, promueva la convivencia democrática estimulando el ejercicio adecuado de las 
libertades individuales en todas sus formas de expresión, de movilidad, descanso, ocio, al tiempo 
que tipifique las infracciones y sanciones administrativas que de ellas se derivan. 
 A la vista de todo lo expuesto, y en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, de Bases del Régimen Local, en materia de conservación y tutela de los bienes públicos, de 
protección de la seguridad de lugares públicos, de policía urbanística y de protección del medio 
ambiente, y a fin de garantizar la correcta utilización y conservación de los espacios y zonas 
públicas de Sevilla, así como de sus instalaciones y elementos de mobiliario que garantizan el 
servicio y uso público, se redacta la presente Ordenanza. 
 
TÍTULO  I - DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1.- Normas Generales. 
1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia y tranquilidad ciudadanas y el 
derecho a exigirlas. 
2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públicos conforme al destino de los 
mismos. 
Artículo 2.- Objeto de la Ordenanza. 
Constituyen objetivos prioritarios de la Ordenanza:  
La prevención de actuaciones que alteren la convivencia ciudadana y la protección de los bienes 
públicos de titularidad municipal o adscritos al uso o servicio público y de  todas las instalaciones y 
elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico de la Ciudad de Sevilla 
frente a las agresiones, alteraciones y usos  ilícitos de que puedan ser objeto. 
La tipificación de las infracciones y sanciones derivadas  de las actuaciones que, por acción u 
omisión, impidan y limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos, o produzcan 
daños sobre bienes de dominio público o privado en suelo de uso público.  
La regulación de las potestades administrativas relacionadas con la aplicación y desarrollo de las 
actividades de ocio en los espacios abiertos de la ciudad de Sevilla, al objeto de garantizar el 
normal desenvolvimiento de la convivencia ciudadana. 
Promocionar y dinamizar los espacios públicos para fomento de actividades culturales y sociales 
ligadas a su destino público y al interés general. 
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Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva. 
1. Esta Ordenanza se aplica a todo el término municipal de Sevilla. 
2. Comprenden el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza las medidas de protección que 
se refieren a la utilización y conservación de: 
a. Los bienes de uso o servicio público de titularidad municipal, tales como caminos, calles, 
plazas, paseos,  parques y jardines, puentes y pasarelas, túneles y pasos subterráneos, 
aparcamientos, fuentes y estanques, estatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos 
decorativos, señales viarias, árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, señales de 
tráfico, vehículos de transporte urbano colectivo de viajeros y los elementos de mobiliario 
auxiliares al mismo, así como los demás bienes de la misma o semejante naturaleza, o 
pertenecientes a infraestructuras o equipamientos urbanos de propiedad municipal. 
b. Los edificios públicos, mercados, museos y centros culturales, centros de enseñanza pública, 
piscinas, zonas de deporte, polideportivos, cementerios, instalaciones provisionales o efímeras 
que se ejecuten con motivo de la celebración de algún acto o festividad. (Corpus, Feria de Abril, 
Semana Santa, Veladas y celebraciones populares), y en general, cualquiera otros bienes 
destinados a la prestación de servicios públicos o administrativos. Asimismo, los bienes e 
instalaciones de titularidad de otras Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas, 
que formen parte del mobiliario urbano de la Ciudad de Sevilla en cuanto estén destinados al uso 
público o constituyan equipamientos, instalaciones o elementos de un servicio público, tales como 
marquesinas, vehículos y elementos del transporte público, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, contenedores, terrazas y veladores, 
toldos, jardineras y demás bienes de la misma o semejante naturaleza. 
c.- En cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbano, las fachadas de los edificios y otros 
elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales como portales, 
galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, 
elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma o semejante naturaleza, siempre que 
estén situados en la vía pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones legales que correspondan a sus propietarios. 
d.- La Ordenanza se aplicará también a espacios, construcciones, instalaciones y bienes de 
titularidad privada cuando desde ellos se realicen conductas o actividades que afecten o puedan 
afectar negativamente a la convivencia y al civismo en los espacios, instalaciones y elementos 
señalados en los apartados anteriores, o cuando el descuido o la falta de un adecuado 
mantenimiento de los mismos por parte de sus propietarios o propietarias, arrendatarios o 
arrendatarias o usuarios o usuarias pueda implicar igualmente consecuencias negativas para la 
convivencia o el civismo en el espacio público, siempre con las limitaciones previstas en las leyes. 
Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetiva 
Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que están en la ciudad de Sevilla, sea cual sea su 
concreta situación jurídica administrativa. 
Esta Ordenanza es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad, en los términos 
y con las consecuencias previstas en la propia Ordenanza y en el resto del ordenamiento jurídico. 
En el caso de que los autores de tales hechos sean menores de edad o concurra en ellos alguna 
causa legal de incapacidad, la responsabilidad  por los daños producidos se regirá por lo 
dispuesto en el art. 1903 del Código Civil, sin perjuicio de lo establecido en el art. 130 de la Ley 
30/1992. 
 Asimismo, en los supuestos en que así se prevea de manera expresa en la Ordenanza, ésta 
también será aplicable a los organizadores de actos públicos a los que se refiere esta Ordenanza. 
Artículo 5. Principios de actuación. 
1. Principio de libertad individual. Todas las personas a las que se refiere el artículo anterior tienen 
derecho a comportarse libremente en los espacios públicos de la ciudad y a ser respetadas en su 
libertad. Este derecho se ejerce sobre la base del respeto a la libertad, la dignidad y los derechos 
reconocidos a las demás  personas, así como del mantenimiento del espacio público en 
condiciones adecuadas para la propia convivencia. 
  2. Las actuaciones contempladas en esta Ordenanza se regirán siempre por el interés general de 
los ciudadanos de Sevilla. 
 Para la garantía y protección de los objetivos que contemplan la presente Ordenanza, así como 
para el mantenimiento de la convivencia entre los ciudadanos de Sevilla, en la aplicación de sus 
disposiciones se estará principalmente al restablecimiento del orden y a la reparación del daño 
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causado, pudiendo sustituir las sanciones de carácter económico, cuando sea posible y previo 
consentimiento del infractor, por acciones tendentes a la reparación del daño causado o por otras 
que contribuyan, por su carácter, a fomentar la conducta cívica entre los ciudadanos. 
3. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta Ordenanza se 
entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes de los propietarios de los bienes 
afectados, de las competencias de otras Administraciones Públicas y de la Administración de 
Justicia, reguladas por las leyes. 
Artículo 6.  Utilización de los elementos e instalaciones de uso y servicio público y del 
espacio público. 
1. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los espacios públicos de la 
ciudad y los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en 
ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad, y respetando en todo caso el 
derecho que también tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos. 
Concretamente se entienden comprendidos entre los espacios públicos, servicios, instalaciones y 
mobiliario urbano los siguientes: 
Los monumentos y fuentes ornamentales, así como los basamentos, pedestales, columnas, 
cruces, azulejos conmemorativos, hitos identificativos y farolas que se ubican o están instalados 
en los parques, calles, plazas, fachadas, que componen el paisaje urbano de la ciudad de Sevilla 
y su término municipal. 
Los árboles, arbustos, parterres y conjuntos florales, alcorques y toda clase de elementos, 
vegetales o no, afectos a los mismos.  
Las bocas de riego, tuberías, grifos destinados al riego y abastecimiento de agua en los parques y 
jardines. 
Tapiales, muretes, cancelas o cualquier clase de cerramiento fijo o portante, que delimiten 
permanente o esporádicamente las zonas de dominio público. 
Los bancos, pequeñas fuentes, hornacinas, placas, sillas, jarrones, elementos decorativos, 
marmolillos, pilarlias y demás elementos instalados y ubicados en calles, plazas y espacios 
públicos del término municipal.  
Las farolas, focos, grupos eléctricos, registros e instalaciones eléctricas, que garantizan el 
alumbrado público de la ciudad o cualquiera de sus elementos. 
Los contenedores destinados a residuos sólidos urbanos, papeleras, bocas e instalaciones de 
recogida neumática selectiva de residuos y demás elementos e instalaciones que garantizan la 
limpieza viaria. 
Los báculos, quioscos, cadenas, balaustradas, casetas, soportes publicitarios, rótulos 
identificativos de calles y del nomenclátor y demás elementos utilizados en las calles, parques y 
destinados a servir a los espacios y al uso público general. 
Paradas de autobuses, del tranvía y de bicicletas de alquiler, marquesinas, señales de tráfico, 
semáforos, estaciones de metro y sus elementos, bicicleteros, termometría, barometría, 
destinados a garantizar y utilizar los servicios de tráfico y transporte. 
Vehículos destinados al transporte colectivo de viajeros, así como los elementos auxiliares o 
accesorios del mismo, tales como terminales de información a usuarios, empleados y de acceso a 
Internet, postes de paradas, soportes publicitarios de que consten, casetas de aseos, de venta de 
títulos de viaje, estancia de empleados y cámaras de televisión 
Las redes eléctricas, instalaciones de saneamiento y abastecimiento de la ciudad y sus tuberías, 
cables, registros, husillos, imbornales, grifos, bocas de incendio. 
2. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios, construcciones, instalaciones, 
vehículos u otros bienes de titularidad privada están obligados a evitar que, desde éstos, puedan 
producirse conductas o actividades que causen molestias innecesarias a las demás personas. 
Artículo 7.- Custodia de bienes.  
El Ayuntamiento de Sevilla adoptará cuantas medidas fueren necesarias tendentes a restaurar el 
orden jurídico infringido y reponer los bienes al estado exigido por su destino, siendo responsable 
el personal municipal que tenga encomendada la gestión de estos bienes, de su explotación 
racional, conforme a lo establecido en la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero. 
 
CAPÍTULO II – MEDIDAS DE FOMENTO. SUBVENCIONES Y PREMIOS. 
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Artículo 8.- Objetivo general de actuación. 
El Ayuntamiento promoverá las condiciones necesarias para favorecer y desarrollar las actitudes y 
actuaciones ciudadanas tendentes a desarrollar un plan de actuación integrado mediante la 
cooperación de la iniciativa pública y privada y la promoción de actividades tendentes a mejorar el 
civismo; la educación, la conciencia y la solidaridad ciudadana; con la valoración, cuidado y 
protección de los espacios públicos y del entorno donde se desarrolla la convivencia social y la 
vida ciudadana de Sevilla. 
Concretamente, y sin perjuicio de las demás actuaciones que puedan acordarse: 
A) Llevará a cabo campañas informativas de comunicación para el fomento de la convivencia 
ciudadana y el civismo. 
B) Desarrollará las políticas activas necesarias para garantizar la convivencia, fomentar acuerdos 
y evitar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable. A este efecto, el Ayuntamiento realizará tareas 
de mediación en los conflictos que puedan generarse por los usos diversos en un mismo espacio 
público. 
C) Estimulará el comportamiento solidario de los ciudadanos y las ciudadanas en los espacios 
públicos, a fin de que por los mismos se preste ayuda a las personas que la necesiten para 
transitar u orientarse, que hayan sufrido accidentes o que se encuentren en circunstancias 
similares. Se fomentarán también otras actitudes de solidaridad que contribuyan a que la ciudad 
sea más amable y acogedora, especialmente con las personas más vulnerables y más lo 
precisen. 
D) Realizará y/o impulsará medidas concretas de fomento de la convivencia y el civismo 
especialmente destinadas a la infancia, adolescentes y jóvenes de la ciudad, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes públicos de Sevilla. 
E) Promoverá el respeto a la diversidad cultural y religiosa, con el fin de evitar actitudes contrarias 
a la dignidad personal y comportamientos discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, 
racista, sexista u homófoba. 
F) Impulsará la suscripción de acuerdos o convenios  de colaboración con entidades  y  
asociaciones  ciudadanas,  culturales,  sociales, empresariales, turísticas, deportivas o de 
cualquier otra índole, para fomentar entre sus miembros la colaboración activa con las diversas 
campañas e iniciativas a favor de la convivencia y el civismo en la ciudad, así como para dar a 
conocer y fomentar el respeto a sus normas básicas. 
Con el fin de garantizar la máxima eficacia de las actuaciones impulsadas o realizadas desde el 
Ayuntamiento para promocionar y fomentar la convivencia y el civismo en la ciudad, y siempre que 
se considere necesario en atención a las personas destinatarias y a su propia finalidad, las 
mencionadas actuaciones municipales podrán adaptarse a las circunstancias lingüísticas, 
culturales, sociales, religiosas o de cualquier otra índole de las personas a las que vayan 
destinadas a fin de que éstas puedan comprender adecuadamente los mensajes y asumir como 
propios los valores de convivencia y civismo 
 Artículo 9.- Plan Cívico de actuación y Metodología de Trabajo. 
El Ayuntamiento elaborará anualmente, el Plan Cívico de Sevilla. Para ello se debatirá, en el seno 
de las Juntas Municipales de Distrito, una metodología de trabajo que tendrá en cuenta la 
idiosincrasia y las particularidades de los barrios de la ciudad y sus lugares e hitos ciudadanos 
emblemáticos, donde se desarrolla diariamente la vida social de estos y a propuesta de los 
agentes sociales que participan en el Distrito, propondrán una estrategia de actuación singular en 
cada uno de los Distritos de la ciudad. 
Estos Planes Cívicos de actuación, serán de desarrollo anual, aunque excepcionalmente alguna 
de las actuaciones que plantee podrá programarse con un desarrollo en plazo no superior a  
cuatro años. 
Para la elaboración de los Planes Cívicos de Actuación Vecinal, cada Distrito hará una 
convocatoria de un plazo de dos meses, para que cualquier persona o entidad; puedan presentar 
sus planes, programas de actuación, campañas, programas educativos, convenios de 
colaboración y premios vecinales; a fin de que sean incluidos en el Plan Cívico de cada uno de los 
once Distritos de Sevilla. 
Los requisitos de actuación, programación y financiación serán los establecidos por el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento de Sevilla aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
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16 de junio de 2005 (BOP nº 161 de 14 de julio de 2005) y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (BOE 18-11-2003) aplicables. 
Las propuestas y programas presentados, serán informadas por los técnicos municipales teniendo 
en cuenta los objetivos generales indicados en el artículo 28 y 30 del presente Capítulo y los 
siguientes criterios de baremación: 0 a 5 puntos la viabilidad técnica y económica; 0 a 3 puntos el 
Impacto ciudadano, medido en cuanto al nº de beneficiarios directos y población indirectamente 
afectada; 0 a 2 puntos la complementariedad que la actuación plantee respecto a las  acciones de 
iniciativa pública ya existentes o previstas en el ámbito o línea de actuación. Con el fin de 
garantizar la objetividad e imparcialidad de las baremaciones técnicas, éstas deben estar lo 
suficientemente motivadas y justificadas. 
También se solicitará informe a los otros Servicios Municipales cuando se planteen actuaciones 
en el ámbito de sus competencias.   
Cada Distrito, a través de  las Juntas Municipales de Distrito, aprobará los Planes Cívicos anuales 
y la propuesta de financiación, especificando las actuaciones que puedan ser objeto de 
financiación en los presupuestos participativos y los fondos públicos y privados aplicables a cada 
estrategia ciudadana, previo informe, en su caso, de la Intervención General Municipal. 
El Ayuntamiento podrá aceptar patrocinios y aportaciones privadas dirigidas a actuaciones 
concretas previstas en estos planes. Las aportaciones podrán ser hechas en especie o consistir 
en la aportación de suministros, bienes o trabajo de colaboradores detallándose, en estos 
supuestos la relación de medios o colaboradores y la descripción de las tareas a tiempo parcial 
que deban estos realizar con la especificación de los lugares de desarrollo, descripciones técnicas 
que sean necesarias. Para ello será necesario tramitar y firmar los necesarios convenios de 
colaboración una vez sean aprobados los Planes correspondientes. 
El Ayuntamiento de Sevilla podrá también solicitar subvenciones o aceptar colaboraciones 
económicas o técnicas de otras Administraciones. 
Todos estos detalles aparecerán en la Memoria de Financiación de cada uno de los Planes 
Cívicos. 
El Ayuntamiento aprobará, en el mes de Noviembre, el Plan Cívico de Sevilla, con la suma de los 
Planes Cívicos de los Distritos. En el Plan se incluirá un informe que indique el desarrollo de las 
actuaciones de la anualidad anterior. También se incluirán las propuestas o planes de actuación 
que de oficio aprueben o aporten las distintas Delegaciones, Áreas y Empresas Municipales en el 
ámbito de sus competencias y que por iniciativa pública y con la finalidad prevista en este 
Capítulo, financien con fondos propios y entre en el ámbito de actuación del Plan Cívico de 
Sevilla. 
 Artículo 10.- Ámbitos de actuación. 
Las líneas básicas de actuación tratarán de promover la actitud, mentalidad, y conciencia cívica 
necesaria para la protección del dominio y los espacios públicos, la solidaridad y el respeto 
ciudadano y la promoción y uso adecuado de los servicios públicos conforme al bien común y al 
interés general. 
Los ámbitos temáticos son: la sostenibilidad urbana, la limpieza; el ruido y el entorno ambiental, la 
tenencia de animales de compañía, la movilidad y la seguridad ciudadana, el buen desarrollo de la 
vida ciudadana y el normal desenvolvimiento de las actividades de ocio,  la solidaridad, el 
conocimiento y valoración de los espacios públicos, calles, plazas, barrios, espacios públicos 
industriales, parques, fuentes, jardines y servicios públicos de Sevilla. 
Artículo 11.- Premios y distinciones Municipales. 
El Ayuntamiento de Sevilla convocará  anualmente los premios y distinciones al civismo ciudadano 
dirigidos a toda persona física o jurídica que haya destacado en el desarrollo y realización de una 
labor, acto, conducta, programa, trabajo, campaña o tarea ejemplar  dirigida a conseguir la 
filosofía de conciencia y solidaridad cívica a la que aluden los artículos 8 y 10 de este Capítulo. 
Podrán presentar las candidaturas al premio: los ciudadanos y ciudadanas de Sevilla y cualquier 
Organismo Público o Privado, Colegio Profesional, Centros Escolares y Educativos, 
Hermandades, Sindicatos, Partidos Políticos, Asociaciones, ONGS, Entidades Vecinales, 
Organizaciones Empresariales; siempre que la candidatura esté avalada con la firma de 50 
personas y el candidato haya desarrollado su  tarea en el Municipio de Sevilla. 
La candidatura constará también, de una memoria con el perfil de la persona o entidad candidata, 
constando la propuesta de la motivación necesaria y de la defensa de la candidatura y la 
indicación de la modalidad a la que se presenta. Deberán constar los datos de identificación y 
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contacto de una persona física que pueda comparecer ante el jurado para defender la propuesta o 
aclarar datos. 
Las modalidades y cuantía de los premios y distinciones, se concretarán en las bases de cada 
convocatoria. 
El Jurado, será presidido por el Sr. Alcalde y tendrá la composición que se determine en las bases 
de su convocatoria. 
 
TÍTULO II. ACTUACIONES PROHIBIDAS. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES Y AUTORIZACIÓN DE ACTOS PÚBLICOS 
 
Artículo 12.-   Usos y Actuaciones Prohibidas.  
Se prohíbe cualquier actuación sobre los bienes protegidos enumerados en el artículo 5 de la 
presente Ordenanza, que sea contraria a su uso o destino, así como las que impliquen su 
deterioro, quiebra, arranque, doblado, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación de 
elementos de publicidad, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o 
manipulación que ensucie, deforme, degrade o menoscabe su estética. 
Se prohíbe asimismo transitar o permanecer en la vía pública o espacios públicos sin ropa o 
únicamente en ropa interior, con ropa o complementos que representen los genitales del ser 
humano o con muñecos/as o elementos de carácter sexual. 
Artículo 13.- Organización y autorización de actos públicos 
Los organizadores de actos celebrados en los espacios públicos deben garantizar la seguridad de 
las personas y los bienes. A estos efectos deben cumplir con las condiciones de seguridad 
generales y de autoprotección que se fijen en cada caso por el órgano competente. Cuando las 
circunstancias así lo aconsejen, y el acto  tenga por objeto primordial la consecución de un 
beneficio económico de carácter empresarial y no meramente benéfico o social,  el Ayuntamiento 
podrá exigir a los organizadores, conforme a lo establecido por la Ley de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía y su Reglamento de Inspección, Control y Régimen 
Sancionador, que depositen una fianza o subscriban una póliza de seguro para responder de los 
daños y perjuicios que puedan causarse para el caso de que dicha responsabilidad no fuera 
hecha efectiva por los autores materiales de los mismos. 
Los organizadores de espectáculos públicos, en atención a los principios de colaboración, 
corresponsabilidad y confianza con la autoridad municipal, deberán velar por que los espacios 
públicos utilizados y sus elementos urbanos o arquitectónicos no se deterioren, quedando 
obligados, en su caso, a la correspondiente reparación y/o reposición. 
El Ayuntamiento no otorgará autorización para la celebración de espectáculos públicos festivos, 
musicales, culturales, deportivos o de índole similar en los espacios públicos en los que se 
pretendan realizar cuando, por las previsiones del público asistente, las características del propio 
espacio público u otras circunstancias debidamente acreditadas y motivadas en el expediente, 
dichos acontecimientos puedan poner en peligro la seguridad, la convivencia o el civismo. En 
estos supuestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento propondrá a los organizadores 
espacios alternativos en los que pueda celebrarse el acto.  No obstante, para la obtención de las  
autorizaciones de actos públicos que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el 
ámbito laboral, político, social, religioso, sindical o docente, se estará a lo que se establezca en la 
normativa que regule el derecho correspondiente, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía. 
A efectos de esta Ordenanza y de acuerdo con la Ley 13/1999 de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía se entiende  por espectáculo público toda función o 
distracción que se ofrezca públicamente para la diversión o contemplación intelectual y que se 
dirija a atraer la atención de los espectadores. Asimismo, se entenderá por actividad recreativa el 
conjunto de operaciones desarrolladas por una persona natural o jurídica, o por un conjunto de 
personas, tendente a ofrecer y procurar al público, aislada o simultáneamente con otra actividad 
distinta, situaciones de ocio, diversión, esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos. 
Cuando se trate del ejercicio del derecho fundamental de reunión y manifestación, reconocido en 
el artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe preceptivo motivado en el que se 
recogerán las circunstancias y causas objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar la 
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celebración del acto o acontecimiento en el espacio público previsto por sus organizadores, a fin 
de que la autoridad gubernativa competente adopte la decisión que corresponda. 
Artículo 14. Infracciones leves. 
Las infracciones contenidas en este capítulo tendrán la consideración de leves y serán 
sancionadas con multa de hasta 750 euros. 
 
CAPÍTULO II. INFRACCIONES CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 
 
Artículo 15. Menosprecio a la dignidad de las personas. 
1. Queda prohibida en el espacio público toda conducta de menosprecio a la dignidad de las 
personas, así como cualquier comportamiento discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, 
sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, o burlas. 
2. Quedan especialmente prohibidas las conductas anteriormente descritas cuando tengan como 
objeto o se dirijan contra ancianos, menores y personas con discapacidades. 
3. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso entre menores en el espacio público. Serán 
especialmente perseguidas las conductas de agresión o asedio a menores realizadas por grupos 
de personas que actúen en el espacio urbano. 
4. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o 
de cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas 
descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de esos actos se realizan las 
mencionadas conductas, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes 
de la autoridad, quedando exentos de responsabilidad en caso de actuar conforme al artículo 43.i 
de esta Ordenanza. 
Artículo 16.- Régimen de sanciones 
1. Siempre de que los hechos no sean constitutivos de infracción penal, ni concurra identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, la realización de las conductas descritas en el apartado 1 del artículo 
precedente tendrá la consideración de infracción grave, y será sancionada con multa de 750,01 a 
1.500 euros, salvo que el hecho constituya una infracción o le corresponda una sanción diferente, 
de acuerdo con la legislación aplicable. 
2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la consideración de infracciones muy graves, que 
se sancionarán con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, las conductas descritas en los apartados 2 y 
3 del artículo precedente. Si dichas conductas fueran realizadas por grupos de personas, se 
imputará la comisión de la infracción a todos los miembros de estos grupos que de cualquier 
manera participase activamente en los hechos.  Si los integrantes del grupo registrasen por 
cualquier medio de grabación el hecho, la sanción se impondrá en el grado máximo. 
Artículo 17.- Intervenciones específicas  
Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las personas o discriminatorias puedan ser 
constitutivas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la 
autoridad judicial competente, dejando en suspenso la tramitación del expediente sancionador.  
 
CAPÍTULO III: DEGRADACIÓN VISUAL DEL ENTORNO URBANO 
 
Artículo 18. Pintadas y grafismos 
1. Quedan prohibidas las pintadas, escrituras, inscripciones o grafismos en los bienes públicos o 
privados protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros, fachadas, 
monumentos o edificios públicos, árboles, vallas, farolas, señales e instalaciones en general y en 
transportes y vehículos municipales. 
Se excluyen de esta prohibición: 
Las pinturas murales de carácter artístico, que se realicen con autorización del propietario. 
Las que permita la Autoridad Municipal. 
2. Asimismo se prohíbe la actividad publicitaria, en los lugares no autorizados expresamente por el 
Ayuntamiento, y de forma especial en aquellos edificios calificados de histórico-artísticos, y en el 
mobiliario urbano. Se entiende por actividad publicitaria, de acuerdo con el art. 2 de la Ley 
34/1988, toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o 
privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de 
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promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones. 
3. En cualquier caso queda totalmente prohibida la colocación o pegada de carteles, pegatinas y 
adhesivos en edificios histórico-artísticos. 
4. Por resolución de la Junta de Gobierno Local se autorizarán las ubicaciones y soportes en que 
puedan llevarse a cabo las actividades descritas en los puntos 1 y 2 de este artículo. 
5. El Ayuntamiento habilitará espacios suficientes exclusivamente reservados para su utilización 
como soporte en el ámbito de la participación ciudadana. 
6. En cualquier caso, no serán sancionables administrativamente estos comportamientos en 
edificios ruinosos o abandonados. 
7. Se permitirá colocar carteles en escaparates, portales y balcones y en otros elementos del bien 
jurídico privado con autorización del propietario o inquilino. 
Artículo 19.- Régimen de sanciones 
1. La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá la consideración de 
infracción leve, y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el hecho constituya 
una infracción más grave. 
2. Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 
euros, las pintadas o los grafitos que se realicen: 
a) En los elementos del transporte, ya sean de titularidad pública o privada, y, en el primer caso, 
municipal o no, incluidos los vehículos, las paradas, las marquesinas y demás elementos 
instalados en los espacios públicos. 
b) En los elementos de los parques y jardines públicos. 
c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o privados, colindantes, salvo que la extensión de la 
pintada o el grafito sea casi inapreciable. 
En las señales de tráfico o de identificación viaria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano, 
cuando implique la inutilización o pérdida total o parcial de funcionalidad del elemento. 
Las infracciones tendrán el carácter de muy grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 
3.000 euros, cuando se atente especialmente contra el espacio urbano por realizarse sobre 
monumentos o edificios catalogados o protegidos.  
Artículo 20.- Intervenciones específicas en este Capítulo. 
El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, 
con cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
correspondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gastos que comporte la limpieza o 
reparación, sin perjuicio también de la imposición de las sanciones oportunas. 
 
CAPÍTULO IV. ACTIVIDADES PIROTÉCNICAS Y FUEGOS 
 
Artículo 21. Actividades pirotécnicas y fuegos. 
1. Queda prohibido hacer fuego, producir emanaciones no autorizadas de gases tóxicos, o realizar 
actividades pirotécnicas concentradas, múltiples o de especial intensidad en la vía pública. 
Cualquier actividad pirotécnica en fiestas populares, requerirá la preceptiva autorización de la 
Administración competente. 
2.  Queda prohibido provocar el incendio de todo tipo de vehículos o de mobiliario urbano.y 
cualquier tipo de enseres domésticos y cualesquiera otros. 
3. A los efectos de la presente Ordenanza y sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales en que pudiera incurrirse, así como de las medidas o acciones que puedan adoptarse por 
los titulares de los bienes afectados, se considera acto de vandalismo el deterioro, destrucción o la  
quema en la vía pública de elementos del patrimonio urbano público o privado. 
 Artículo 22. Régimen de sanciones. 
1.  La realización de las actividades descritas en el artículo anterior tendrá la consideración de 
infracción  grave sancionable con multa de hasta 1.500 euros.  En el caso de que por actuaciones 
de utilización de fuego o por la emanación de gases tóxicos se ponga en peligro la salud física de 
los ciudadanos, la infracción tendrá la consideración de muy grave y será sancionada con multa 
de 1.500,01 a 3.000 euros.  
 
CAPÍTULO V. ACTIVIDADES CONTRA EL MOBILIARIO E INSTALACIONES URBANAS Y DE 
DETERIORO DEL ESPACIO URBANO. 
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Artículo 23.- Contenedores, Papeleras y Limpieza viaria. 
Queda prohibido:  
a. La manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y espacios públicos. 
Asimismo su desanclaje, desplazamiento, vuelco,  vaciado de su contenido en el suelo, realizar 
inscripciones o adherir pegatinas en los mismos, y todas aquellas acciones que deterioren su 
estética o limiten su uso, sin perjuicio de las establecidas en la Ordenanza de Limpieza Pública y 
Gestión de Residuos Urbanos en el municipio de Sevilla. 
b. El vertido, abandono o depósito de toda clase de productos en la vía pública, tanto en estado 
sólido como líquido o gaseoso, incluidos los residuos procedentes de la limpieza de la vía pública 
por los particulares, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del Medio Ambiente 
Urbano. 
c. Satisfacer las necesidades fisiológicas o escupir en la vía pública o fuera de los servicios 
habilitados al efecto. El Ayuntamiento, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
habilitará dichos servicios en aquellos lugares en que, previa valoración, se estimen de utilidad. 
d. El sacudido de ropas, alfombras o cualquier objeto similar sobre la vía pública desde balcones, 
ventanas o terrazas. 
e. El vertido de residuos vegetales desde balcones, ventanas o terrazas procedentes o derivados 
del arreglo de macetas o arriates, los cuales deberán evacuarse con los residuos domiciliarios. 
f. Efectuar el riego de plantas fuera del horario comprendido entre las 24 horas y las 8 horas del 
día siguiente sin guardar las debidas precauciones que eviten molestias a los vecinos o 
viandantes. 
g. El vertido de agua sucia sobre la vía pública o zonas ajardinadas. 
h. El vertido sobre la vía pública de desagües de aparatos de refrigeración. 
i. La falta de cuidado de los propietarios de animales que facilite las deposiciones de éstos en la 
vía pública o fuera de las zonas especialmente habilitadas para ello debidamente señalizadas. 
Artículo 24.- Fuentes, Farolas, Arquetas  y Cuadros Eléctricos. 
1. Queda prohibido realizar cualquier manipulación, alteración o modificación en las instalaciones 
o elementos de las fuentes, que impida su normal funcionamiento, así como el vertido de jabones 
o detergentes, objetos o basuras en las mismas o  su uso indebido, el atascado de sus conductos, 
la rotura de la iluminación, el baño, la práctica de  juegos o introducirse en las mismas, sin la 
preceptiva autorización municipal. 
2. Asimismo, queda prohibido realizar toda manipulación, alteración o modificación en las 
instalaciones o elementos de las Farolas, Arquetas y Cuadros Eléctricos, que produzca la rotura 
de sus luminarias, báculos, basamentos, conexiones interiores, rotura o sustracción de tapas de 
registro, y otras similares que impliquen o impidan el normal funcionamiento de las instalaciones. 
Artículo 25.- Parques, Jardines, Árboles y Plantas 
Los ciudadanos que usen y disfruten de los parques y jardines públicos  están obligados a 
respetar sus árboles, flores, plantas y fauna, así como las instalaciones y señalizaciones en ellos 
existentes, conforme al uso para el que están destinados. 
Se prohíbe toda conducta dañosa, perjudicial, o lesiva que produzca el menoscabo, deterioro o 
destrucción de cualquiera de los elementos, instalaciones o señalizaciones, que se integran en los 
parques y jardines así como en sus árboles, flores y plantas, mediante su quiebra, arrancado o 
rotura de ramas, raspado o grabación de su corteza, el arrancado o corte de las flores, plantas o 
sus frutos. 
Igualmente se considerará infracción el vertido de cualquier tipo de sustancia aunque no resulten 
perjudiciales, salvo el agua necesaria para el riego, así como la caza, pesca o maltrato de la 
fauna. Y en general queda prohibida toda actividad que tenga como resultado la producción de 
daños por un uso indebido en este tipo de recintos y sus instalaciones que estén previstas en  la 
Ordenanza de Arbolado, Parques y Jardines Públicos del Municipio de Sevilla. 
Artículo 26.- Otros comportamientos 
1. Todas aquellas actividades u operaciones que puedan ensuciar las vías y espacios públicos 
quedan igualmente prohibidas, tales como el lavado de vehículos y maquinaria, su reparación o 
engrase en dichas vías cuando no sea absolutamente imprescindible, el vertido de colillas, 
envoltorios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes y la rotura de 
botellas.  
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2. Se prohíbe la emisión de ruidos de cualquier naturaleza que por su intensidad, volumen u 
horario, excedan de los límites que exige la tranquilidad pública y la convivencia ciudadana, y se 
prevén en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía (BOJA 243 de 18/12/2003), y en la 
Ordenanza municipal de protección del Medio Ambiente en materia de Ruidos y Vibraciones (BOP 
nº 95 de 26/04/2001, modificada por acuerdo plenario publicado en 3 Octubre 2006 en el BOP nº  
229). 
3. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su destino, siendo responsables de los 
daños que se produzcan como consecuencia de dicho uso indebido en el acerado y calzada. 
Asimismo no podrá impedirse o dificultar, deliberadamente, el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por aceras y calzadas respectivamente, ni realizar competiciones o carreras de 
vehículos no autorizadas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/92 o en la normativa 
sectorial sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial y en la regulación de los 
Derechos Fundamentales contenidos en el capitulo II, sección I del titulo I de la Constitución. 
4. La práctica de actividades deportivas se realizará en las zonas especialmente acotadas, 
siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
A) Causen daños y deterioros a plantas, árboles, bancos y demás elementos y espacios urbanos 
señalados en los artículos 2 y 5 de esta Ordenanza. 
B) Impidan o dificulten el paso de personas o interrumpan la circulación. 
C) Los juguetes de modelismo propulsados por medios mecánicos sólo podrán utilizarse en los 
lugares expresamente señalizados al efecto. 
Artículo 27.  
Las infracciones contenidas en este capítulo tendrán la consideración de leves y serán 
sancionadas con multa de hasta 120 euros. 
En el caso de que la infracción consista en causar impedimentos o dificultades al normal tránsito 
peatonal o de vehículos los agentes de la autoridad informarán, en primer lugar, a estas personas 
de que dichas prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en 
su actitud y no abandonara el lugar, se procederá a formalizar la correspondiente denuncia. 
 Cuando la infracción consista en la destrucción total  de una planta o de elementos del mobiliario 
urbano, la sanción podrá elevarse, previa valoración de las circunstancias, hasta la cuantía de 750 
euros. 
 
CAPÍTULO VI. APUESTAS 
 
Artículo 28.- Fundamentos de la regulación 
La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la salvaguarda de la seguridad 
pública, en la libertad de circulación de las personas y en la protección de los legítimos derechos 
de los usuarios o usuarias del espacio público, sobre todo de los colectivos especialmente 
vulnerables, como por ejemplo los menores. 
Artículo 29.- Normas de conducta 
Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas con dinero 
o bienes, salvo autorización específica.  
Artículo 30.- Régimen de sanciones 
1. Tendrá la consideración de infracción grave, y se sancionará con multa de 750,01 a 1.500 
euros, el ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas de dinero o bienes. 
2. Tendrán la consideración de infracciones muy graves, y serán sancionadas con multa de 
1.500,01 a 3.000 euros, el ofrecimiento de apuestas que comporten un riesgo de pérdida más allá 
de lo que es habitual en todo juego de azar, y, en cualquier caso, el juego del "trile". 
Artículo 31.- Intervenciones específicas 
Tratándose de la infracción consistente en el ofrecimiento de apuestas en el espacio público, los 
agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar de los medios empleados, así como 
de los frutos de la conducta infractor 
 
CAPÍTULO VII: OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO 
 
Artículo 32.-  De las situaciones de  riesgo, desamparo y mendicidad de menores. 
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De acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de menores, todos los ciudadanos 
y ciudadanas tienen el deber de comunicar a las autoridades o a sus agentes más próximos 
cualquier situación que detecten de riesgo o desamparo de un menor. Asimismo, toda persona 
que tenga conocimiento de que un menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de 
manera habitual debe ponerlo en conocimiento de los agentes más próximos o de la autoridad 
competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes. 
Artículo 33.- Otras formas de mendicidad. 
1.Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o bajo formas 
organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso.  
2. En ningún caso serán consideradas como mendicidad las expresiones callejeras de artistas, 
músicos, artesanos/as, grupos de teatro u otras disciplinas artísticas, ni las diversas formas de 
protesta que tengan un contenido social, político o cultural. 
3.  El ofrecimiento de lugar para aparcamiento en el espacio público a los conductores de 
vehículos con la intención de la obtención de un beneficio económico por personas no 
autorizadas, será considerado en todo caso forma coactiva de mendicidad.  
En aquellos casos de conductas que adoptan formas de mendicidad no previstas en los apartados 
anteriores que tengan raíz social, y respecto de las personas que incurran en las mismas, los 
agentes de la autoridad  contactarán con los servicios sociales al efecto de que por los mismos se 
activen los recursos sociales existentes de conformidad con el contenido de los Planes y 
Programas municipales en vigor. 
Artículo 34.- Régimen de sanciones 
1. Cuando la infracción consista en el ofrecimiento de un lugar para aparcamiento por persona no 
autorizada, los agentes de la autoridad informarán, en primer lugar, a estas personas de que 
dichas prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su 
actitud y no abandonara el lugar, se procederá a imponerle la sanción que corresponda. 
2. La realización de las conductas descritas en los apartados 1 y 3 del artículo anterior es 
constitutiva de una infracción leve, y podrá ser sancionada con una multa de hasta 120 euros, 
salvo que los hechos puedan ser constitutivos de una infracción más grave. 
En todo caso, estas sanciones podrán ser sustituidas, de acuerdo con la legislación, por sesiones 
de atención individualizada con los servicios sociales o por especialistas en materia de 
drogodependencias o por cursos en los que se informará a las personas afectadas de las 
posibilidades de que las instituciones públicas y privadas les ofrezcan apoyo y asistencia social. 
Esta sustitución en todo caso deberá contar con el consentimiento del afectado y, en su caso, del 
representante legal. 
3. Si la mendicidad es ejercida por menores, las autoridades municipales prestarán a éstos, de 
forma inmediata, la atención que sea precisa, sin  perjuicio de que se adopte el resto de las 
medidas que prevé, en su caso, el ordenamiento jurídico. Se considerará, en todo caso, infracción 
muy grave, y será sancionada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, la mendicidad ejercida, 
directa o indirectamente, con acompañamiento de menores o con personas con cualquier tipo de 
discapacidad, física o mental, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232.1 del Código Penal. 
 
CAPÍTULO VII. INFRACCIONES Y SANCIONES. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN Y 
REPARACIÓN: CAUTELARES, PROVISIONALES Y RECLAMACIÓN DE DAÑOS. 
 
Artículo 35.- Disposiciones Generales 
La administración asegura el cumplimiento de la presente Ordenanza mediante el ejercicio de las 
siguientes potestades: 
La vigilancia, prevención, control e inspección de las conductas y actos sujetos a la presente 
Ordenanza. 
La adopción de las medidas provisionales y cautelares necesarias. 
La reparación o restitución de los daños causados. 
La sanción de las infracciones administrativas. 
La Indemnización de daños y perjuicios causados. 
Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones que contravengan o vulneren 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales o de cualquier índole que de las mismas pudieran derivarse. 
Artículo 36.- Medidas provisionales, cautelares y de restitución o reposición. 
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1. El Ayuntamiento, a través de los órganos competentes y en función del servicio o bien de 
dominio público afectado, adoptará, las medidas necesarias para garantizar el normal 
funcionamiento del servicio o el uso público y la restitución o reposición de la realidad física 
alterada. 
Estas medidas se adoptarán, con independencia de las sanciones que pudieran derivarse así 
como de las reclamaciones para exigir la responsabilidad civil o penal y el resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados. 
2. En caso de urgencia grave o peligro evidente y a fin de garantizar la seguridad de personas y 
bienes, la Administración podrá adoptar las medidas de restitución con carácter urgente que 
estime conveniente para que se ejecute la actuación en un plazo no superior a 48 horas. La 
Administración podrá, subsidiariamente, adoptar las medidas necesarias y ejecutarlas sin más 
trámite, sin perjuicio de reclamar su reintegro económico a la persona o personas que resulten 
responsables 
Se entenderá que concurren circunstancias de urgencia grave o peligro evidente siempre que 
puedan producirse daños de carácter irreparable en los bienes y las personas. 
3. Al objeto de garantizar la reposición de la integridad física dañada o evitar  su agravación, el 
Ayuntamiento podrá ordenar, con carácter provisional o cautelar, la adopción o ejecución de 
cuantas medidas sean necesarias para ello a las personas que resulten responsables sin perjuicio 
de las responsabilidades que puedan dimanar una vez tramitado el expediente administrativo 
correspondiente 
Estas medidas provisionales podrán consistir en: 
a) Suspensión de la autorización otorgada para el desarrollo de la actividad conforme a la 
normativa vigente. 
b) Cierre temporal o desmantelamiento de la instalación donde se produzcan los hechos 
constitutivos de la infracción cuando sea necesario para garantizar el correcto estado de la vía 
pública. 
c) Asimismo, los agentes o las agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta de 
denuncia y previa identificación de las personas, podrán adoptar medidas provisionales tales 
como el desalojo de los espacios, el precintado y comiso de los elementos materiales que hayan 
sido utilizados para la comisión de la infracción, de conformidad con la legislación sectorial 
aplicable y la contenida en el capítulo II, sección I del Titulo I de la Constitución. Estos pueden ser: 
material pirotécnico, sustancias, pinturas, sprays, herramientas, armas u objetos contundentes, 
vehículos a motor sin silenciador o tubo resonador, aparatos o instrumentos de música, bebidas 
alcohólicas, aparatos reproductores y/o grabadores de audio y/o vídeo, entre otros. En estos 
casos, el Área municipal a quien competa la apertura del procedimiento sancionador deberá, en el 
acuerdo de iniciación, ratificar o levantar la medida provisional adoptada. En los supuestos 
regulados en las letras a) y b) de este artículo, si en el plazo de dos meses desde su adopción no 
se hubiese comunicado la ratificación de la medida, se considerará sin efecto, sin perjuicio de la 
continuación del procedimiento sancionador. Los aparatos reproductores y/o grabadores a los que 
se refiere este artículo deben entenderse circunscritos a los utilizados en la comisión de 
infracciones a que se refiere el artículo 16.2 de esta Ordenanza. 
4. Cuando las  conductas o actividades constitutivas de infracción, que pueda calificarse como 
grave o muy grave, se verifiquen mediante el uso o con motivo de la tenencia de animales de 
compañía en los espacios públicos que comporten riesgo o peligro para los viandantes, la medida 
provisional podrá consistir en la retirada de dichos animales y su ingreso en las dependencias 
municipales habilitadas para ello, sin perjuicio de la normativa contenida en la Ley 11/03 de 24 de 
Noviembre y demás que resulte de aplicación. 
5. Los materiales decomisados o incautados quedarán precintados e identificados en las 
dependencias municipales durante el plazo de 10 días, en que podrán ser retirados, previa 
acreditación de la titularidad y pago de los gastos de ejecución y almacenaje correspondientes. En 
caso de no ser retirados por sus titulares, se procederá a su traslado al vertedero autorizado o 
para su reciclaje. 
En la retirada se realizará diligencia haciendo constar el nombre y apellidos del propietario o 
titular, o razón social si se trata de una empresa,  D.N.I., domicilio, lugar donde se ha practicado el 
decomiso o incautación y tipo de elemento, concediéndole al interesado un plazo de diez días 
para recoger el elemento en cuestión previo pago de los gastos de ejecución y almacenaje 
correspondientes. De dicha acta se facilitará una copia al interesado. 
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Artículo 37.- De la responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza cometidas por 
menores de edad, personas incapaces o sometidas a tutela. 
1. De acuerdo con lo establecido por la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos 
del niño y demás normativa vigente, todas las medidas sancionadoras previstas en la presente 
Ordenanza que puedan afectar a los menores atenderán principalmente al interés superior de 
éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se garantizará el derecho de los menores a 
ser escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opiniones sean tenidas en 
cuenta. 
2. Cuando las personas infractoras sean menores, y con la finalidad de proteger los derechos del 
niño/a o adolescente, así como su desarrollo y formación, se podrán sustituir las sanciones 
pecuniarias por medidas correctoras, como asistencias a sesiones formativas, trabajos para la 
comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter cívico. Estas medidas se adoptarán de 
manera motivada en función del tipo de infracción, serán proporcionadas a la sanción que reciba 
la conducta infractora y su prestación tendrá carácter voluntario. A este efecto, se solicitará la 
opinión de los representantes legales, que será vinculante. 
3. Los representantes legales de menores de edad, incapacitados o sometidos a tutela, infractores 
o infractoras, serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos con motivo de las 
infracciones cometidas.  
4. La asistencia a los centros de enseñanza educativos durante la enseñanza básica obligatoria 
(primaria y secundaria) es un derecho y un deber de los menores desde la edad de seis años 
hasta la de dieciséis . Por ello el Ayuntamiento de Sevilla luchará contra el absentismo escolar y 
velará por el cumplimiento de este derecho y el ejercicio de esta obligación. 
5. En el marco de esta lucha contra el absentismo escolar, la Policía Municipal intervendrá en 
aquellos supuestos en los que los menores de dieciséis años transiten o permanezcan en 
espacios públicos durante el horario escolar. A tal efecto, los agentes municipales solicitarán su 
identificación, averiguarán cuáles son las circunstancias y los motivos por los que no está en el 
centro de enseñanza y, en caso de ausencia de justificación, le conducirán a su domicilio o al 
centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso en conocimiento de sus 
representantes legales y de la autoridad educativa competente, que el menor ha sido hallado fuera 
del centro educativo en horario escolar. En todo caso, se entenderá que existe ausencia 
justificada cuando el menor ejercite el derecho de reunión al que se hace referencia en la 
Disposición Adicional Primera de la LOE. 
6. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas 
de mediación para resolver estas conductas, los representantes legales serán responsables de la 
permanencia de los menores en la vía pública y de la inasistencia de éstos a los centros 
educativos. En estos casos, cuando concurra culpa o negligencia, los representantes legales 
incurrirán en una infracción leve, y podrán ser sancionados, o en su caso aceptar las medidas 
previstas en el apartado ocho de este artículo. 
7. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de un expediente sancionador o eventual 
imposición de una sanción a un menor será también notificada a sus representantes legales. 
8. Los representantes legales de menores infractores o infractoras, voluntariamente podrán asistir 
a las sesiones de atención individualizada o cursos de formación que, en su caso, se impongan 
como alternativa a la sanción pecuniaria impuesta por la comisión de infracciones. 
Artículo 38.- De la Mediación. 
1. El Ayuntamiento de Sevilla promoverá especialmente la mediación y la resolución alternativa de 
los conflictos como herramienta básica para una sociedad menos litigiosa y más cohesionada. 
2. En los supuestos en los que las infracciones sean cometidas por menores, y con el objetivo de 
proteger los intereses superiores del niño o de la niña, se establecerá por parte del Ayuntamiento 
de Sevilla un sistema de mediación, que actuará con carácter voluntario respecto al procedimiento 
administrativo sancionador, con personal especializado al que serán llamados a comparecer los 
menores presuntamente infractores, sus representantes legales, así como, si procede, las 
posibles víctimas o personas afectadas por las conductas tipificadas como infracción en la 
presente Ordenanza. 
3. El Ayuntamiento de Sevilla procederá a designar mediadores/as que, en calidad de terceras 
personas neutrales, resolverán los conflictos de convivencia ciudadana siempre que los 
representantes legales del menor acepten que éste se someta a una solución consensuada entre 
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el menor, sus padres y madres o tutores/as o guardadores/as, y la administración municipal, así 
como, si procede, las víctimas de la infracción. 
4. La mediación tendrá por objeto que el menor infractor sea consciente del daño causado a la 
comunidad y perseguirá, tras una negociación entre las partes, un acuerdo sobre las medidas de 
reparación que deberán adoptarse en cada caso. 
5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado también, con carácter voluntario, a otras 
conductas y colectivos específicos. El órgano competente para resolver el expediente sancionador 
podrá, por acuerdo motivado, y previa solicitud de la persona infractora o de los servicios sociales 
competentes, reconducir el procedimiento sancionador a un sistema de mediación o a la 
terminación convencional, siempre que la dimensión retributiva de la conducta infractora sea más 
eficaz a través de esta vía. 
 6. Cuando se adopte la mediación o la terminación convencional como alternativa al 
procedimiento sancionador, los acuerdos de reparación tendrán como objeto, principalmente, las 
siguientes medidas alternativas: 
a. Sustitución de la multa por sesiones formativas -de carácter individual o colectivo- sobre 
convivencia ciudadana y civismo, participación en actividades cívicas u otros tipos de trabajo para 
la comunidad. 
b. En caso de inasistencia a las sesiones formativas, procederá imponer la correspondiente 
sanción, en función de la tipificación de Ia infracción cometida. 
c. La resolución que determine la participación en las sesiones formativas, en actividades cívicas, 
en la realización de trabajos en beneficio de la comunidad deberá ser adoptada con el 
consentimiento previo del interesado como alternativa a las sanciones de orden pecuniario, salvo 
que la impusiera su carácter obligatorio. En todo caso, tendrán carácter obligatorio las medidas 
alternativas a la sanción prevista en el artículo 37.2 de esta Ordenanza.  
Artículo 39.- De la actuación inspectora. 
1.- La Policía local o el personal municipal autorizado conforme a las disposiciones vigentes en la 
materia, estarán facultados para investigar, inspeccionar, reconocer y denunciar todo tipo de actos 
tipificados como infracción en la presente Ordenanza.  
2.- Cuando se aprecie algún hecho que constituya una infracción a los preceptos de la presente 
Ordenanza, se extenderá el correspondiente parte de denuncia o acta, si procede, que deberá 
notificarse al denunciado. En dicho parte de denuncia o acta se consignarán los datos personales 
del presunto infractor y los hechos o circunstancias que sirvan de base para la incoación por el 
órgano competente del correspondiente procedimiento sancionador, así como las medidas de 
valoración y reclamación de daños en su caso.  
Artículo 40.-  Clasificación de las infracciones. 
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se clasifican en muy graves, graves y 
leves, de acuerdo con lo previsto en los artículos correspondientes. 
2. Además de las infracciones enunciadas en los artículos anteriores se considerarán infracciones 
muy graves: 
a. Los actos que impidan la normal prestación o funcionamiento de un servicio público o su uso 
por otra u otras personas con derecho a su utilización, atendiendo al grado de intensidad de la 
perturbación ocasionada o del daño causado, así como aquéllas que impliquen una perturbación 
relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa  a la tranquilidad o al 
ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda 
clase conformes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, siempre que se 
trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992 de 21 
de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y no se hallen en el ámbito de regulación de 
los Derechos Fundamentales contenidos en el capítulo II, sección I del título I de la Constitución. 
b. La reiteración de dos o más infracciones graves en el transcurso de un año. 
3. Además de las infracciones enunciadas en los artículos anteriores se considerarán infracciones 
graves: 
a. Los actos que impidan la normal prestación o funcionamiento de un servicio público o su uso 
por otra u otras personas con derecho a su utilización, no se hallen en el ámbito de regulación de 
los Derechos Fundamentales contenidos en el capítulo II, sección I del título I de la Constitución,  
en los que la intensidad de la perturbación ocasionada o del daño causado a la tranquilidad o el 
pacífico ejercicio de los derechos de otras personas o actividades, no se considere muy grave por 
no  implicar un daño directo o no impedir el normal funcionamiento de la instalación o el bien. 
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b. Maltratar animales.  
c.  La comisión de tres o más infracciones leves en el transcurso de un año. 
4. Se considerarán infracciones leves las demás infracciones a las prohibiciones y obligaciones 
previstas en esta ordenanza que no constituyan infracción grave o muy grave. 
Artículo 41.-  Personas responsables. 
1. Las personas físicas o jurídicas que por dolo, culpa, o negligencia, causen daños en los bienes 
de servicio o uso público de titularidad municipal o privada que formen parte del mobiliario, 
patrimonio o paisaje urbano de la ciudad de Sevilla, realicen actos de ocupación sin título 
habilitante con producción de daños al lugar, serán sancionadas conforme a los criterios del 
artículo 43.  
2.  En el caso de que los autores de tales hechos sean menores de edad o concurra en ellos 
alguna causa legal de incapacidad, la responsabilidad por los daños producidos se regirá por lo 
dispuesto en el art. 1903 del Código Civil, sin perjuicio de lo establecido en el art. 130 de la ley 
30/1992. 
3. Los organizadores de actos públicos son responsables en el espacio físico y temporal para el 
que han sido autorizados, del deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos que se produzcan, 
y están obligados a su reparación o reposición, salvo que actúen según lo previsto en el art. 43 
apartado i).  
4. Los responsables de la colocación o distribución de publicidad serán las personas físicas o 
jurídicas que consten como anunciadores y los autores materiales de la misma. Dichos 
responsables están obligados a la retirada de todos los carteles y elementos colocados o 
esparcidos sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma subsidiaria, 
repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.  
Artículo 42.-   Carácter independiente de las multas. 
1. Las multas que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción tienen entre 
sí carácter independiente. 
No obstante cuando se produzcan daños a varios elementos o instalaciones se podrá acumular 
las sanciones por cada uno de los bienes muebles o inmuebles objeto de daños, si este resultara 
probado. 
2. Cuando se trate de infracciones en las que tengan por objeto o se produzcan con menosprecio 
a la dignidad de las personas, o infligiendo discriminación, sea de contenido xenófobo, racista, 
sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias intencionadas u otras conductas 
vejatorias, o dirigidas contra ancianos, menores y personas con discapacidades, que se realicen 
por grupos de personas, se imputará la comisión de la infracción, por acción a todos las personas 
que integren el grupo que resulten identificados en el lugar de los hechos. 
Al responsable de dos o más infracciones tipificadas en esta Ordenanza se le impondrán las 
sanciones correspondientes a cada una de ellas. 
Artículo 43.- Graduación de las sanciones. 
1. Dentro de los límites establecidos en esta Ordenanza, en la graduación de la sanción a aplicar 
regirá el principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta la existencia de intencionalidad o 
reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados y en todo caso: 
a. La cuantía del daño causado, el beneficio que haya obtenido el infractor, la existencia o no de 
intencionalidad, la reiteración en la infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año 
respecto de las que existan resoluciones firmes, las circunstancias personales y económicas, 
sociales y culturales. 
b. La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los 
derechos de otras personas o actividades. La intensidad se valorará según los criterios en la Ley 
30/1992. 
c. La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos. 
d. La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público 
por parte de las personas con derecho a utilizarlos. 
e. La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público. 
f. La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de un servicio o de un espacio público. 
g. Que la actividad infractora tenga como objeto o se dirijan contra personas mayores, menores y 
personas con discapacidades. 
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h. Que en la actividad se verifiquen actitudes de acoso entre menores o aquellas de que los 
mismos sean objeto en el espacio público. Serán especialmente perseguidas las conductas de 
agresión o asedio a menores realizadas por grupos de personas cualquiera que sea la edad de 
éstas. 
i. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festival, lúdica o deportiva, o 
de cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas 
descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de esos actos se realizan las 
mencionadas conductas, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes 
de la autoridad. 
Artículo 44.- Infracciones cometidas sobre bienes de patrimonio Histórico y determinación 
de la responsabilidad civil. 
1. Cuando las infracciones relativas a daños materiales sobre bienes de dominio público o 
patrimoniales, o infracciones relativas a la utilización de un bien contraria a su destino normal o a 
las normas que la regulan, se cometan sobre bienes de los definidos en Ley 1/1991, de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA número 59, de 13/07/1991) y Reglamentos que la 
desarrollan, les serán de aplicación las multas establecidas en dicha normativa para cada clase de 
infracción 
2. Con respecto al resto de las infracciones que afecten a la convivencia ciudadana recogidas en 
la presente Ordenanza, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local, se aplicarán las siguientes sanciones: 
Las infracciones leves se sancionarán con multas de 1 a 750 €. 
Las infracciones graves se sancionarán con multas de 750,01 a 1.500 €. 
Las infracciones muy graves podrán sancionarse con multas de 1.500,01 a 3.000 €. 
Las posibles responsabilidades de carácter civil por daños se cuantificarán de acuerdo con 
informe emitido por el servicio Técnico responsable. 
Artículo 45.- Reparación de daños y reclamación de daños y perjuicios. 
1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia 
al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como 
la indemnización de los daños y perjuicios causados. La negativa a hacerlo dará lugar a la 
ejecución subsidiaria por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio de su exacción económica de los 
gastos que ello acarree. 
2. El Ayuntamiento, previa tasación por los Servicios técnicos competentes, determinará el importe 
de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago, 
previa audiencia,  en el plazo que se establezca. 
3. Las reclamaciones de daños y perjuicios  se aplicarán por el precio indicativo del elemento 
deteriorado o dañado, todo ello sin perjuicio a las reclamaciones civiles o penales a que hubieren 
lugar. 
Artículo 46.- Procedimiento sancionador. 
1. La imposición de sanciones a los infractores exigirá la apertura y tramitación del procedimiento 
sancionador con arreglo al régimen previsto en el Título IX de la Ley 30/1992 y en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
Todas las personas en Sevilla tienen el derecho y el deber de colaborar con las autoridades 
municipales o sus agentes para preservar la convivencia ciudadana en los espacios públicos, 
reconociéndose expresamente la posibilidad de denunciar los hechos y conductas tipificados 
como infracción en la presente Ordenanza. 
Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las presentan, el 
relato de los hechos que pudieran constituir la infracción y la fecha de su comisión y, cuando sea 
posible, la identificación de los presuntos responsables. Cuando la denuncia vaya acompañada de 
solicitud de iniciación del correspondiente expediente sancionador, el Ayuntamiento de Sevilla 
deberá comunicar al denunciante la iniciación o no del procedimiento. 
La persona denunciante podrá considerarse interesada y como tal le serán notificados los trámites 
del procedimiento incoado así como la resolución que en su día recaiga. 
 En todo caso, en la mera puesta en conocimiento de la Autoridad de hechos susceptibles de ser 
sancionados por esta Ordenanza sin constituir denuncia, el administrado podrá solicitar la 
confidencialidad de sus datos. 
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Cuando la persona denunciante se encuentre integrada en grupos o redes organizadas, en cuyo 
beneficio realice o desarrolle algún tipo de actividades antijurídica y denuncie a alguno o algunos 
de sus responsables, podrá serle aplicada la eximente de arrepentimiento y estará exento de 
responsabilidad administrativa a los efectos de la presente Ordenanza. 
La instrucción de los procedimientos sancionadores se encomendará por el Alcalde al personal 
funcionario designado al efecto, sin que pueda actuar como instructor el mismo órgano al que 
corresponda resolver. Con las excepciones recogidas en esta Ordenanza, el procedimiento 
sancionador será el establecido por la normativa municipal sectorial que resulte de aplicación. 
Supletoriamente, será de aplicación el procedimiento sancionador previsto por la Junta de 
Andalucía para las actuaciones en espacios públicos  y, en su caso, lo que regule la legislación 
del Estado. 
El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de seis meses para las infracciones muy 
graves y graves, salvo que el órgano competente para iniciar el procedimiento considere que 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, en cuyo caso el plazo 
será de un mes y se tramitará por el procedimiento simplificado que se regula en el Capítulo V del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 agosto, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora  
Articulo 47.- Terminación Convencional 
1. Con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, se podrá solicitar 
por la persona responsable de la infracción, la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, 
en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento, por la realización de trabajos o 
labores para la Comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad 
de la infracción. 
2. Las prestaciones se realizarán voluntariamente por el infractor bajo la dependencia directa de 
un tutor, nombrado por el área responsable de la actividad, que podrá ser la de Convivencia y 
Seguridad, Cultura, Juventud y Deportes, Vía Pública, Medio Ambiente o Bienestar Social. Las 
prestaciones podrán consistir en tareas de colaboración como: la adecuación de jardines y 
espacios públicos, la asistencia a personas de la tercera edad o discapacitados, la colaboración 
en actividades deportivas y culturales u otras análogas. La negativa a realizar la prestación o 
prestaciones sustitutorias impuestas dará lugar a la imposición de la sanción correspondiente.  
En ningún caso, las prestaciones en beneficio de la comunidad, podrán consistir en tareas propias 
del personal de la Corporación, o de Entidades o empresas dependientes. El tutor habrá de emitir 
un informe, en que se constate la efectiva realización de la prestación, a satisfacción de la 
persona responsable.  
El tiempo de duración de la prestación será proporcional y adecuado a la cuantía de la sanción.  
Medidas de carácter social. Cuando el presunto responsable del incumplimiento de la Ordenanza 
sea indigente o presente otras carencias o necesidades de asistencia social o de atención médica 
especiales o urgentes, los agentes de la autoridad que intervengan le informarán de la posibilidad 
de acudir a los servicios sociales o médicos correspondientes y del lugar concreto en el que puede 
hacerlo. 
En aquellos casos especialmente graves o urgentes, y con la finalidad hacer efectiva e inmediata 
la atención social o médica requerida, los agentes de la autoridad u otros servicios competentes 
podrán acompañar a la persona que la precisa a los mencionados servicios. 
Asimismo, siempre que sea posible, los servicios municipales intentarán contactar con la familia 
de la persona afectada para informarla de la situación y circunstancias en las que ha sido 
encontrada en el espacio público.  
Cuando estas diligencias se practiquen por agentes de la autoridad, se dará traslado de las 
mismas a los servicios municipales correspondientes, al objeto de que por los mismos se adopten 
las medidas oportunas y, en su caso, efectúen el seguimiento del mismo o lo pongan en 
conocimiento de la autoridad o administración competente. 
Artículo 48.- Caducidad y prescripción. 
A) Prescripción de las infracciones. 
1. Las infracciones a que se refiere la presente  Ordenanza calificadas como leves prescribirán a 
los seis meses, las calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy graves a 
los tres años.  
2. El plazo de prescripción de las infracciones se contará desde la fecha en que se hubiera 
cometido la infracción. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial 
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del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume. 
3. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá en la fecha de 
notificación de iniciación del procedimiento contra el presunto infractor, reanudándose el cómputo 
del plazo si el expediente sancionador permanece paralizado por más de un mes por causa no 
imputable a aquellos contra quienes se dirija. 
B) Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por 
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones se contará desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
3. El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se interrumpirá en la fecha de 
notificación al interesado de la iniciación del procedimiento de ejecución, reanudándose el 
cómputo del plazo si aquel está paralizado durante por más de un mes por causa no imputable al 
infractor. 
C) Caducidad: 
Transcurridos dos meses desde la fecha en que se inició el procedimiento sin haberse practicado 
la notificación de éste al imputado, se procederá al archivo de las actuaciones, notificándoselo al 
imputado, sin perjuicio de las responsabilidades en que se hubiera podido incurrir. 
Artículo 49. Responsabilidad penal. 
Cuando los hechos a que se refieren los artículos anteriores puedan ser constitutivos de delito o 
falta el Ayuntamiento deberá ejercitar la acción oportuna o poner los hechos en conocimiento de la 
autoridad judicial competente o del Ministerio Fiscal cuando exista identidad de sujeto, hecho y 
fundamento entre la presunta infracción administrativa y la penal. La incoación del procedimiento 
penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento administrativo hasta que se dicte 
sentencia firme o se sobresean las actuaciones. No obstante, podrán adoptarse las medidas 
cautelares urgentes que aseguren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado 
anterior. 
Artículo 50.- Destino de las multas 
El importe de los ingresos del Ayuntamiento en virtud de las sanciones impuestas se destinará a 
mejorar, en sus diversas formas y a través de varios programas, el espacio urbano como lugar de 
encuentro y convivencia. 
 
DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS. 
Primera.- Para las conductas tipificadas como infracción relativa a la aplicación y desarrollo de las 
actividades de ocio en los espacios abiertos de la ciudad de Sevilla, se aplicarán de forma directa 
las medidas provisionales y sanciones tipificadas en la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre 
potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios 
abiertos de los municipios de Andalucía. 
Segunda.- Asimismo, mediante Resolución de la Alcaldía, y previo informe del servicio técnico 
correspondiente, se podrán establecer las zonas del término municipal, en las que se acuerde 
desarrollar actividades de ocio en los espacios abiertos previstos en la citada Ley, así como las 
condiciones que deben cumplirse en las mismas para garantizar el normal desenvolvimiento de la 
convivencia ciudadana. 
Tercera.- En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la normativa 
municipal que resulte de aplicación. 
                   
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas cuantas 
disposiciones municipales se opongan a la misma. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- Esta Ordenanza entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín 
Oficial de La Provincia de Sevilla. 
Segunda.- En el plazo de cuatro meses desde su aprobación por el Pleno municipal y al objeto de 
difundirla, el Ayuntamiento realizará una edición de la misma especialmente preparada para ser 
distribuida ampliamente en diferentes puntos de la Ciudad, Oficinas de Atención Ciudadana, 
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centros cívicos, educativos, estaciones de autobuses, trenes, aeropuerto, mercados de abastos, 
oficinas de turismo, hoteles y establecimientos de pública concurrencia, asociaciones y entidades 
vecinales. 
Tercera.- En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se 
procederá a la puesta en funcionamiento del órgano de participación ciudadana encomendado a la 
Delegación de Medio Ambiente mediante Resolución de Alcaldía 744/2006 de 28 de Noviembre, 
dictada en cumplimiento de las competencias previstas en el art. 4.1.d) de la Ley 7/2006 de 24 de 
Octubre de la Junta de Andalucía, sobre potestades administrativas en materia de actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.” 
 
La presente modificación reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. El texto completo de la Ordenanza en vigor será 
publicado en la página web del Ayuntamiento de Sevilla: [https://www.sevilla.org/transparencia]. 
 
Lo que se hace público para su general conocimiento.  
 
En Sevilla a 21 de febrero de 2024.- La Jefa de Sección de la Unidad de Apoyo Jurídico. 
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